
Nº Ref.Portal de Contratación: 2655144

NIF/CIF PROVEEDOR DOCUMENTACIÓN A APORTAR

A28389484 MEDTRONIC IBERICA, S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

A60211653 FARMABAN, S. A. Conforme documentación administrativa aportada.

B86030723 MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA S.L.

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar: Anexo VI. Modelo de declaración responsable relativa al compromiso 
de tener contratados trabajadores con discapacidad.

A78788270 PALL ESPA¥A, S.A.

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar: Documentación técnica indicada en la página 16 y 17 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rigen este expediente de contratación.

A28329704 KRAPE S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

A58710740 PALEX MEDICAL, S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

B86725496 IMARK-HOSPITAL, S.L. Conforme documentación administrativa aportada.

A80957889 INTERSURGICAL ESPA¥A, S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

B43285592 C.V. MEDICA, S.L.

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar: Documentación técnica indicada en la página 16 y 17 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rigen este expediente de contratación.

A50140706 BECTON DICKINSON, S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

A59077941 I.H.T. MEDICAL, S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

A08630063 IBERHOSPITEX, S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

A28078020 3M ESPAÑA, S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

B83886176 SMITHS MEDICAL ESPAÑA,S.L. Conforme documentación administrativa aportada.

A08707234 FERRER FARMA, S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

F20061412 OIARSO S. COOP. Conforme documentación administrativa aportada.

B80196934 GARRIC MEDICA, S.L.

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar: Documentación técnica indicada en la página 16 y 17 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rigen este expediente de contratación.

A08092744 B.BRAUN MEDICAL, S.A.

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar:  La  firma en los siguientes documentos presentados: DEUC, ANEXO VI 
y DECLARACIÓN DE PERTENENCIA A GRUPO DE EMPRESA.

B08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. Conforme documentación administrativa aportada.

B95492716 AMEBIL, S.L. Conforme documentación administrativa aportada.

B61435079 DISTRAUMA MEDICAL, S.L. Conforme documentación administrativa aportada.

B78341369 INTRAVEN S.L.

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar:  La  firma en los siguientes documentos presentados: DEUC, ANEXO VI 
y DECLARACIÓN DE PERTENENCIA A GRUPO DE EMPRESA.
Documentaicon técnica indicada en la página 16-17 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rigen este expediente de contratación.

B81933830 HELIANTHUS MEDICAL, S.L. Conforme documentación administrativa aportada.

B98011505 NACATUR 2 ESPAÑA S.L. Conforme documentación administrativa aportada.

B83959056 ICU PRODUCTOS FARMACEUTICOS Conforme documentación administrativa aportada.

A28536480 VYGON, S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

B82665373 LABORATORIOS CAIR ESPAÑA, S.L.

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar: Anexo VI. Modelo de declaración responsable relativa al compromiso 
de tener contratados trabajadores con discapacidad.

LIBERA MÉDICA Conforme documentación administrativa aportada.

Getafe, 27  de  noviembre de  2018
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fdo: Mª del Mar García Sanz.

En consecuencia, se concede un plazo de 3 días naturales desde su publicación en el Portal de la Contratación, para subsanar los defectos u 
omisiones reseñados ante la Mesa de Contratación. La documentación requerida se presentará  en el Hospital Universitario de Getafe a través 
del enlace Gestiones y Trámites del Portal Corporativo de la Comunidad de Madrid.

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante (Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid) donde se ha anunciado el contrato referido en el encabezamiento, 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Getafe, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, tras realizar la evaluación de la documentación administrativa se 

constata la conformidad, defectos u omisiones de la documentación presentada y se  ha acordado solicitar a las empresas que a 
continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos u omisiones, observados en la documentación 

presentada para concurrir al procedimiento abierto de referencia.
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